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“Participación de la sociedad civil en el monitoreo y vigilancia del respeto de los Derechos Humanos de la población migrante en Nicaragua como país de origen tránsito y retorno”

Duración del Proyecto:

12 meses
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Servicio Jesuita para Migrantes Nicaragua
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Costo total del proyecto:
53,172.60

Monto solicitado 
30,138.00
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JUSTIFICACIÓN 
Nicaragua es principalmente un país “expulsor” de población migrante. La población nicaragüense residiendo en el exterior representa más del 10% de la población del país, uno de los porcentajes más elevados en el contexto latinoamericano. Se estima que más de la mitad de los que han salido del país lo han hecho en los últimos cuatro años.
 Según la Encuesta de Medición de empleo realizada en el año 2004, el 14% de los hogares reportaron tener algún miembro del hogar residiendo en el extranjero.

En  Nicaragua se puede hablar de dos corrientes migratorias de nicaragüenses hacia el exterior: una  conformada por sectores medios y pobres que logran juntar recursos para viajar hacia los Estados Unidos, en busca de mayores ingresos, y la otra  conformada por la fuerza de trabajo no calificada que migra a Costa Rica como obreros, campesinos, artesanos y empleadas domésticas. De hecho, el 53 % el total de migrantes nicaragüenses se localiza en Costa Rica y aproximadamente un 34.6 %en EEUU.
. 

En la actualidad a estos flujos migratorios se suma la migración de nicaragüenses hacia El Salvador
. Con este flujo significativo de nicaragüenses hacia  El Salvador se ha dado una disminución de los flujos de los nicaragüenses hacia Costa Rica. Esta disminución se debe en parte a las restricciones que establece la nueva Ley de Migración y Extranjería costarricense (Ley No. 8487).
A la vez que Nicaragua es un país de origen de población migrante, también es un país tránsito para migrantes regionales e internacionales que emigran hacia los países del norte, Estados Unidos, México y Canadá. La policía migratoria nicaragüense ha multiplicado los reembarcos, deportaciones y rechazos de extranjeros. En el 2004, 711 ciudadanos de otros países fueron afectados por estas medidas. Entre 1996 y 2004, sumaron 8 119. En ese mismo período fueron retenidos 5 743 extranjeros, entre los que destacaba una mayoría de 2 156 peruanos, 1 604 ecuatorianos, 487 colombianos y 210 dominicanos. Entre los migrantes que transitan por Nicaragua se encuentran africanos (nigerianos somalíes)  y los asiáticos chinos, indios y nepalíes. La garantía de sus derechos es un reto para el Estado de Nicaragua.
El desarrollo de las políticas migratorias estadounidense ha influido en el diseño de las políticas migratorias y en las legislaciones de los países de la región centroamericana, dado que esta región sirve de tránsito para la inmigración con rumbo norte. En Nicaragua está vigente el  Decreto No   57 – 2005. Este regula todo lo concerniente a la exención y obligatoriedad de visa de ingreso al territorio nicaragüense. Y la Ley 240 – 513, Ley que controla el tráfico ilícito de migrantes. 
Las prácticas de los Estados en materia migratoria basadas en un control estricto de las fronteras y el incumpliendo por parte de los Estados de su obligación de protección de los derechos humanos de la población migrante han generado situaciones graves que vulneran los derechos de las personas migrantes. Esto se da a pesar de que existen las herramientas jurídicas tanto a nivel nacional como regional e internacional que obligan a los Estados a promover y proteger los derechos humanos de la población migrante. 

Feminización de los flujos migratorios
Según datos de SIEMMES, en Estados Unidos residen por cada 120 migrantes varones 120 migrantes mujeres de origen mesoamericano. Guatemala, México y El Salvador se destacan por tener mayor cantidad de emigrantes hombres hacia Estados Unidos. Sucede lo contrario con Bélice, Costa Rica, Nicaragua y Panamá. En estos países es mayor el número de mujeres que emigran.
 En Costa Rica casi más del 50%  de la población extranjera son mujeres, en su mayoría de origen nicaragüense.
Debido al perfil altamente feminizado de las migraciones en Centroamérica, tanto de las extraregionales como de las transfronterizas, la problemática de las mujeres es central. La mayor vulnerabilidad de las mujeres está en estrecha relación con el trabajo en el servicio doméstico, así como entre grupos específicos de mujeres en actividades de alto riesgo social y sanitario.
 Además, son las mujeres, especialmente niñas y adolescentes las principales víctimas de las redes de la trata de personas con fines de explotación sexual y/o laboral.
Las trabajadoras migratorias, por su doble marginación como mujeres y personas que migran, pueden encontrarse fácilmente en una situación de vulnerabilidad ante la violencia y los abusos, tanto en el ámbito doméstico como en el laboral. Según el primer informe de la Relatora Especial para los Derechos Humanos de los Migrantes ante la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, esas trabajadoras predominan en el mercado laboral no estructurado y realizan tareas domésticas, industriales, agrícolas o trabajan en el sector de los servicios.
Las mujeres que migran indocumentadas pueden acabar en situaciones de explotación, violencia y abuso. El intercambio de favores sexuales a cambio de la posibilidad de transitar, práctica frecuente en algunas fronteras, es también una forma de persecución sobre la base del género, de la cual las mujeres migrantes son objeto con frecuencia. Razón por la cual monitorear las fronteras es fundamental para detectar este tipo de situaciones. En muchos países, numerosas mujeres son esclavizadas en la industria del sexo; es particularmente preocupante observar que, en un número elevado, son menores de edad. Además son penalizadas cuando son encontradas en situación de irregularidad, a pesar de los vejámenes sufridos por las redes internacionales.
En los países de la región centroamericana se han identificado como país fuente de víctimas de trata, Nicaragua y Honduras principalmente, y como destino de las víctimas de trata El Salvador, Guatemala, y Costa Rica. En el marco de la Conferencia Regional para las Migraciones (CRM) se han realizado algunos esfuerzos para combatir este delito. Sin embargo, en la práctica los esfuerzos no han tenido suficiente alcance. En toda la región sólo existe un proyecto piloto para atención a víctimas de trata. Este proyecto está a cargo de la OIM y se encuentra en el Departamento de Chinandega, principal lugar de origen de las víctimas de trata en Nicaragua.
 
Niños, Niñas y Adolescentes migrantes, hijos –hijas de migrantes en origen, tránsito y destino.

La ONU ha advertido sobre el fenómeno creciente de centenares de niños, niñas y adolescentes  centroamericanos que viajan solos hacia el norte con los ojos puestos en Estados Unidos, lo que les hace extremadamente vulnerables a numerosos peligros. Durante el proceso de intercepción, detención, deportación y recepción el número de niños, niñas y adolescentes no acompañados va en incremento. Sin embargo, los países de la región no se cuentan con programas integrales y efectivos para brindar la atención debida a esta población migrante afectada. 

Durante el 2004, el Instituto Nacional de Migración (México) deportó a sus países de origen a 12 588 niños y niñas, de los cuales 8 866 viajaban acompañados de sus padres y 3 722 solos. De esta cantidad 5 559 son niños guatemaltecos, 4 713 hondureños, 2302 salvadoreños y 14 nicaragüenses. Según las autoridades el tráfico de menores se convirtió en uno de los negocios más rentables, ya que los padres que ya se encuentran en los Estados Unidos pagan cantidades de entre 4 000 a 5 000 dólares por cada uno.

Las mujeres migrantes y los menores no acompañados son más vulnerables ante las redes criminales de la trata de persona. Son engañados por los tratantes, quienes les prometen maneras fáciles de ganar dinero en el extranjero. En los países de tránsito y de destino, los derechos de los migrantes son vulnerados por los tratantes o por patronos despiadados que los obligan a trabajar en condiciones que rayan en la esclavitud. La necesidad de los migrantes y su dificultad para trabajar de forma regular hacen de ellos una presa fácil para estas redes de trata de personas, sobre todo cuando prevalece cierta impunidad a favor de dichas redes y no existe legislación nacional adecuada que tipifique estos delitos.
 

Marco de acción del Proyecto

En el 2003 entró en vigor la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (Convención del 90).  De la región centroamericana, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Honduras han ratificado la Convención. Según la información oficial de Naciones Unidas, Nicaragua se adhirió a la Convención por  Decreto Ejecutivo 106-2004 Gaceta 191 del 01/10/04  y la Asamblea Nacional aprobó dicha adhesión por Decreto AN No. 4336 del 22/06/05, Gaceta 136 del 14/07/05. Esta  Convención del 90 es el instrumento de derechos humanos específico para la población migrante. Uno de los mecanismos de control del cumplimiento de dicho instrumento internacional es la presentación de informes por parte de los Estados Partes al Comité de Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. Según el artículo 73 de la Convención del 90 los Estados Partes deben presentar un informe inicial al año de ratificado dicho instrumento. En este sentido, El Estado de Nicaragua debe presentar su informe inicial ante el Comité.
Las organizaciones civiles pueden presentar informes paralelos a los que cada Estado parte está obligado a emitir o bien aportar insumos al gobierno para la elaboración de los informes. Los informes llamados alternativos o “informes sombra” se han constituido como una herramienta de exigibilidad de parte de la sociedad civil a los Estados. Estos informes aportan insumos para el examen que los comités realizan a los informes presentados por los gobiernos. Los Expertos miembros de cada comité toman en consideración las aportaciones hechas en los informes alternativos que las organizaciones no gubernamentales les envían y en algunos casos suplen el vacío, cuando los gobiernos no han presentado los informes correspondientes o la información presentada es insuficiente.

En este sentido, el proyecto apunta a accionar la exigibilidad de parte de la sociedad civil para que el Estado de Nicaragua de cumplimiento a lo establecido en la Convención del 90. Y de esta forma se aprueben normas, políticas y prácticas migratorias en el marco del respeto y cumplimiento de los derechos humanos de la población migrante. He aquí la pertinencia de este proyecto ante el Fondo Común pues aborda tres enfoques priorizados en la Tercera Convocatoria: Participación Ciudadana, Derechos Humanos y Población Migrante en condiciones de vulnerabilidad.
Además el proyecto apunta a visualizar dentro de la población migrante a sectores especialmente vulnerables por su condición de género, edad, status migratorios y otros factores que de ser tomados en cuenta en las políticas y normas migratorias contribuirán a disminuir los riesgos a los que se enfrenta la población durante todo el proceso migratorio.
Para la formulación del presente proyecto se ha tomado en cuenta la perspectiva de derechos humanos desde el ámbito del derecho internacional, la realidad de la población migrante, el deseo de aunar esfuerzos entre las organizaciones de la sociedad civil para poner en la mesa del debate público los derechos humanos de la población migrante. Asimismo el proyecto ha sido formulado a partir del acercamiento al fenómeno migratorio por parte del SJM a través de las investigaciones realizadas, el trabajo de incidencia y acompañamiento a la población migrante. 
Contar con un informe alternativo presentado ante el Comité para las organizaciones que participaremos en este proyecto significará un paso clave en la puesta en escena del fenómeno migratorio, además del paso político-organizativo que esto significaría para las organizaciones, el impacto socio-político que tendría para el Estado y fundamentalmente se logrará que la población migrante nicaragüense en el exterior cuenten con un instrumento para demandar mayor protección a sus derechos por parte del Estado al igual que la población migrante en tránsito.
En este  proyecto utilizaremos como metodología de trabajo entrevistas a actores claves, consultas colectivas a población migrante, recopilación de testimonios y casos in situ (fronteras, casa albergue, familiares de migrantes), análisis de las políticas y normas migratorias todo esto visto a la luz de los derechos y obligaciones establecidos en la Convención del 90. Para ello se brindará espacios de capacitación tanto a colectivos de migrantes como a las organizaciones involucradas. Como mecanismos extralegales de promoción y defensa, además se implementarán foros, reuniones de cabildeo con autoridades locales y nacionales.
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
La presente propuesta es una iniciativa del Servicio Jesuita para Migrantes de Centroamérica (SJM), la cual pretende dar continuidad al trabajo que el SJM – Centroamérica ha realizado desde su constitución en el año 2004. Para la ejecución de este proyecto el SJM ha establecido alianzas con otras organizaciones de la sociedad civil, que también tiene trabajo en el campo del fenómeno migratorio: Pastoral de Movilidad Humana (PMH), Federación de Trabajadores Bananeros de Chinandega (FETRABACH),  Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH), Red Nicaragüense de la Sociedad Civil para las Migraciones.
Este proyecto tienen como eje transversal: un enfoque de derechos humanos desde la perspectiva del Derecho Internacional. En este sentido, uno de los objetivos claves del proyecto es la redacción y presentación de un informe alternativo ante el Comité de Protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares establecido por la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares (1990).
El objetivo del proyecto es aportar a la promoción, protección y defensa de los derechos humanos de la población migrante. Con las acciones propuestas en el proyecto se activarán mecanismos legales y extralegales para la promoción, protección y defensa  de los derechos humanos de la población migrante. Mediante la presentación de un informe alternativo ante el Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares las organizaciones involucradas emprenderemos acciones conjuntas para incidir en el control del cumplimiento del respeto y promoción de los derechos humanos de la población migrante por parte del Estado de Nicaragua.  Además, el informe se presentará ante organismos internacionales y espacios de incidencia regional como la Conferencia  Regional sobre Migraciones (CRM), entre otros.
El proyecto tiene un fuerte componente de sistematización de situaciones que vulneran los derechos humanos de los migrantes y las migrantes en tránsito, en los países de origen y destino, y durante el retorno. Con este componente se pretender dar el espacio a los migrantes, a las migrantes, a sus familiares para que a través de sus testimonios, entrevistas,  podamos denunciar las situaciones de violación sistemática a los derechos humanos de la población migrante. Se sistematizarán las principales situaciones de violación de los derechos humanos de grupos específicos como mujeres migrante, familiares migrantes, trabajadoras migrantes, etc.
En conjunto con la población migrante se realizarán consultas colectivas, talleres informativos sobre la importancia y la incidencia de presentar un informe alterno ante Naciones Unidas para vigilar el grado de responsabilidad que el Estado de Nicaragua ha asumido respecto al cumplimiento de la Convención del 90. Con la población informada y sensibilizada lograremos el respaldo y apoyo en la ejecución del proyecto y de esta manera incidiremos desde lo local a lo nacional e internacional. Las Instituciones del Estado verán cuestionado el grado de responsabilidad respecto a la promoción  protección de los Derechos Humanos de la población migrante.
El Proyecto será ejecutado por el Servicio Jesuita para Migrantes de Centroamérica (Nicaragua) en alianza con organizaciones de la Sociedad Civil que también están vinculadas al tema migratorio y promoción y respeto de los derechos humanos. Se establecerán reuniones trimestrales entre la alianza para coordinar y evaluar las acciones. La administración del proyecto la tendrá el Servicio Jesuita para Migrante quien será representado a través del Instituto Histórico Centroamericano de la Universidad Centroamericana. El Servicio Jesuita para Migrantes dedicará una persona para la coordinación del proyecto y otra persona para el apoyo en el acopio y sistematización del la información obtenida a través del componente de monitoreo.

En definitiva, el informe alternativo a elaborar es en sí mismo un mecanismo e instrumento de incidencia a nivel local, en cuanto se informa y forma a la población migrante y es ella la principal interesada en que el Estado de Nicaragua asuma sus responsabilidades a nivel nacional e internacional.
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Aportar a la defensa, promoción y protección de los Derechos Humanos de la población migrante durante las distintas etapas del proceso migratorio en el territorio nicaragüense como país de origen, tránsito y retorno de población migrante.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES
OE1. Incidir en la política, legislación y práctica migratoria en Nicaragua como país de origen, tránsito y retorno.

OE2.Denunciar a nivel nacional e internacional la situación de violación de los derechos humanos de la población migrante.
OE3. Empoderar a la población migrante en el conocimiento de los derechos y deberes reconocidos a nivel nacional e internacional, así como los mecanismos legales y extralegales para la promoción, protección y defensa de sus derechos humanos.

OE4. Redactar y diseminar un informe alternativo al informe inicial al que está obligado  a rendir el Estado de  Nicaragua de conformidad con el artículo 73 de la Convención Internacional de protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares (Convención del 90). El informe redactado servirá como punto de referencia a investigadores, organismos nacionales e internacionales, diseñadores de políticas y tomadores de decisiones.
Resultados esperados e indicadores:
R1.  La normativa migratoria (Proyecto de Ley General de Migración y Extranjería, Ley de Refugio, etc.) ha sido estudiados y analizados por el SJM y presentado los aportes para la correspondiente aprobación por la Asamblea Nacional.
R.2. Denunciadas a través de la redacción y divulgación de  un informe sistematizando las principales situaciones de violación de los de los derechos humanos de la población migrante en Nicaragua como país de origen, tránsito y retorno.
Este producto esperado será el resultado del trabajo con la población migrante, pretendemos que la información contenida en dicho informe sea la voz misma y la vida misma de la población migrante para denunciar las situaciones de abusos e incumplimiento a los derechos humanos de los y las migrantes.  
R.3. La población migrante (familiares de migrantes, migrantes en tránsito, migrantes en destino y retornados, trabajadores y trabajadoras migrantes) conocen los mecanismos legales para la promoción, defensa y protección de los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales.

R4. Redactado y presentado informe alternativo al informe inicial que deben presentar los Estados Partes para el examen del Comité de protección de los derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares.
Indicadores:
R1.
1. Se han realizado  dos foros en un año sobre política y legislación migratoria. Uno de los foros se realizara en una de las zonas de los departamentos fronterizos.
2. Reunión(es) periódicas de cabildeo con las autoridades nacionales, entiéndase, diputados, autoridades locales, autoridades del Ministerio de Gobernación, etc.
3. Iniciativas de ratificación instrumentos internacionales en materia de derechos humanos relacionados con la población migrante presentadas por el Servicio Jesuita para Migrantes en alianza con otras organizaciones.
4. Redacción de un informe que contenga el análisis de la legislación y política migratoria en Nicaragua, como país de origen, tránsito y retorno.

R.2. 
1. Redactado primer borrador del informe sobre la situación de los derechos humanos de la población migrante  a los seis meses de iniciado el proyecto.

2. Se han realizado el 100% de visitas (monitoreo in situ) programadas trimestralmente a Casas Albergues, Centro de Retención Migratorio en Managua, puestos fronterizos (Guasaule, Peñas Blancas).
3. Recopilados al menos 20 testimonios de situaciones de violación de los derechos humanos de la población migrante. El 30% de los testimonios recoge las principales violaciones de derechos humanos específicas contra la mujer migrante.

4. Realización de al menos 2 foros (nacional y local) para dar a conocer  los resultados de los informes a los 10 meses de iniciado el proyecto.
R.3.
1. Realizados 100% de capacitaciones y talleres sobre mecanismos de promoción y protección de los derechos humanos de la población migrante  en comunidades expulsoras, comunidades fronterizas, familiares de migrantes, mujeres migrantes y familiares de migrantes.

2. Realización de un taller sobre metodología para la sistematización de información (registro de casos, recopilación de testimonios, etc.) a organizaciones, asociaciones de familiares de migrantes, personal de casas albergues, etc.

3. El 50% de la población capacitada son mujeres familiares de migrantes, trabajadoras migrantes.

4. Realizadas al menos 3 consultas colectivas con población migrante sobre política migratoria y legislación migratoria durante el período de ejecución del Proyecto.
R.4.

1. El Servicio Jesuita para Migrantes ha facilitado herramientas metodológicas a las organizaciones aliadas para la redacción del informe alternativo en el primer mes de iniciado el proyecto. Redactado primer borrador de informe alternativo a los diez meses de iniciado el proyecto.
2. Presentado informe sombra ante el Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares.

3. Publicados y divulgados los resultados del informe alternativo.
MATRIZ DE PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DEL PROYECTO
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	IOE4.1 Las organizaciones de la Sociedad Civil aliadas han presentado un informe alternativo al cabo de 12 meses de iniciado el proyecto.
IOE4.2. Las organizaciones de la Sociedad Civil al igual que la población migrante han adquirido experiencia y conocimiento sobre mecanismos internacionales para promover el respeto de los derechos humanos de la población migrante durante el desarrollo del proyecto.
	Documento del Informe Alternativo
Memoria de reuniones de seguimiento y evaluación.
	Que el Estado de Nicaragua presente su informe inicial al Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares.


	Resultados
	
	
	

	 R1.  La normativa migratoria (Proyecto de Ley General de Migración y Extranjería, Ley de Refugio, etc.) ha sido estudiados y analizados por el SJM y presentado los aportes para la correspondiente aprobación por la Asamblea Nacional.


	IR1.1. Se han realizado  2 foros en un año sobre política y legislación migratoria. Se procurará realizar uno de los foros en una de las zonas de los departamentos fronterizos.

IR.1.2. Reunión(es) periódicas de cabildeo con las autoridades nacionales, entiéndase, diputados, autoridades locales, autoridades del Ministerio de Gobernación, etc.

IR1.3. Iniciativas de ratificación instrumentos internacionales en materia de derechos humanos relacionados con la población migrante presentadas por el Servicio Jesuita para Migrantes en alianza con otras organizaciones.

IR1.4.  Redacción de un informe que contenga el análisis de la legislación y política migratoria en Nicaragua, como país de origen tránsito y retorno.
	 Memoria de Foros

Registro de los Participantes
 

Minuta de reuniones

Documento de 

Propuestas presentadas a la Asamblea Nacional por parte del SJM en alianza con otras organizaciones

Documento del informe


	Apertura y disponibilidad de las Comisiones en la Asamblea Nacional para las actividades de cabildeo.

 El ritmo de discusión de las iniciativas de Ley por parte de los legisladores.

Contexto Político favorable.

	R.2. Denunciadas a través de la redacción y divulgación de  un informe sistematizando las principales situaciones de violación de los de los derechos humanos de la población migrante en Nicaragua como país de origen, tránsito y retorno.
	IR2.1. Redactado primer borrador del informe sobre la situación de los derechos humanos de la población migrante  a los seis meses de iniciado el proyecto.

IR2.2. Se han realizado el 100% de visitas (monitoreo in situ) programadas trimestralmente a Casas Albergues, Centro de Retención Migratorio en Managua, puestos fronterizos (Guasule, Peñas Blancas)
IR2.3. Recopilados al menos 20 testimonios de situaciones de violación de los derechos humanos de la población migrante. El 30% de los testimonios recoge las principales violaciones de derechos humanos específicas contra la mujer migrante.
IR2.4. Realización de al menos 2 foros (nacional y local) para dar a conocer  los resultados de los informes a los 10 meses de iniciado el proyecto.
	 Documento borrador del informe

Memoria de las visitas realizadas

Minutas de reuniones

 Registro de testimonios recopilados.

Grabaciones de programas radiales, notas de prensa, memoria de foros y encuentros con autoridades.
	

	R.3. La población migrante (familiares de migrantes, migrantes en tránsito, migrantes en destino y retornados, trabajadores y trabajadoras migrantes) conocen los mecanismos legales y extralegales para la promoción, defensa y protección de los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales.


	IOR3.1. Realizados 100% de capacitaciones y talleres sobre mecanismos de promoción y protección de los derechos humanos de la población migrante  en comunidades expulsoras, comunidades fronterizas, familiares de migrantes, mujeres migrantes y familiares de migrantes.
IR3.2. Realización de un taller sobre metodología para la sistematización de información (registro de casos, recopilación de testimonios, etc.) a organizaciones, asociaciones de familiares de migrantes, personal de casas albergues, etc.
IR3.3. El 50% de la población capacitada son mujeres familiares de migrantes, trabajadoras migrantes.
IR3.4. Realizadas al menos 3 consultas colectivas con población migrante sobre política migratoria y legislación migratoria durante el período de ejecución del Proyecto.

	Registro de Participantes en los talleres.

Número de actividades de incidencia impulsadas por familiares de migrantes, migrantes.

Número de Actividades de incidencia respaldadas por la población migrante.
	

	R4. Redactado y presentado informe alternativo al informe inicial que deben presentar los Estados Partes para el examen del Comité de protección de los derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares.


	IR4.1. El Servicio Jesuita para Migrantes ha facilitado herramientas metodológicas a las organizaciones aliadas para la redacción del informe alternativo en el primer mes de iniciado el proyecto.

IR4.2. Redactado primer borrador de informe alternativo a los ocho meses de iniciado el proyecto.

IR4.3. Presentado informe sombra ante el Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares.

IR4.4. Publicados y divulgados los resultados del informe alternativo.

	Borchures informativos sobre mecanismos de promoción y protección de ddhh

Documento del borrador

Acuso de recibo de informe alternativo por parte del Comité 

Publicación
	Calendario de sesiones del Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares.
Presentación del informe inicial (Convención del 90) por parte del Estado de Nicaragua.

	Actividades

R1A1 Elaborar un informe sobre las tendencias de las políticas, prácticas y normas migratorias en Nicaragua como país de origen,  tránsito y retorno.
R1A2 Organizar reuniones de cabildeo con tomadores de decisiones (autoridades migratorias, legisladores/as, etc.)

R1A3 Divulgación a través de foros sobre las normativas y prácticas migratorias.
R1A4. Promover y respaldar iniciativas de reformas a las normativas migratorias que no se adecuan a los estándares internacionales de derechos humanos y que vulneran los derechos de los y las migrantes y/o la ratificación de otros instrumentos.
	MEDIOS:
Recursos Humanos para la investigación y redacción del informe

Materiales

Medios de transporte 

Comunicación

Recurso Humano

Viáticos de Transporte

Comunicación

Personal

Recursos económicos para realización de los foros

Personal
Recursos materiales y económicos 


	RESPONSABLES

Responsable de Cabildeo del Servicio Jesuita para Migrantes
SJM con el respaldo de la Red Nicaragüense de la Sociedad Civil para las Migraciones, de la cual el SJM es parte del Equipo de Coordinación

Servicio Jesuita para Migrantes 

Miembro del Equipo de coordinación de la 

Red Nicaragüense de la Sociedad Civil para las Migraciones
	

	R2A1. Acopio de Información en coordinación y colaboración con organizaciones aliadas
	Recursos Humanos 
Recursos Económicos

Alianza con otras organizaciones


	SJM en coordinación con las organizaciones aliadas
	

	R2A2. Realizar vistas a centros de retención de migrantes, vistas a los puestos fronterizos casas albergues para migrantes trimestralmente para el acopio de información.
	Personal
Recursos para transporte

Material (grabadoras, casete,)


	Roberto Ruiz FETRABACH (Visitas al Guasaule)
Álvaro Novoa Pastoral de Movilidad Humana

(San Carlos y  Rivas)

Heydi González SJM (Centro de Retención Migratorio)

Visitas en otras zonas a cargo de otras organizaciones de la Red con fondos propios.


	

	R2A3. Sistematizar la información recopilada a través de las entrevistas, testimonios, visitas in situ, etc.
	Pago de persona  de trascripción de entrevistas e informatización de testimonios, registro de casos.
	Roberto Ruiz FETRABACH (Visitas al Guasaule)

Álvaro Novoa Pastoral de Movilidad Humana

(San Carlos y/o Rivas)

Heydi González SJM (Centro de Retención Migratorio)


	

	R2A4 Redactar un informe país sobre las situaciones de violación de los derechos humanos de la población  Migrante.
	Personal

	José Luis Rocha
Heydi González

Servicio Jesuita para Migrantes


	

	R3.A.1. Realizar talleres semestralmente en comunidades expulsoras de migrantes, Centro de Retención de Migrantes, familiares de migrantes, trabajadoras/es migrantes.
	 Facilitador/a del Taller
Transporte

Material 


	Heydi González 
En coordinación con las organizaciones aliadas
	

	R3.A.2. Organizar actividades de incidencias impulsadas por la población migrante.
	Facilitador
Recursos económicos

Transporte


	Servicio Jesuita para Migrantes
FETRABACH

Pastoral de Movilidad Humana.
	

	R.4.A.1. Realizar talleres sobre la metodología para la presentación del informe alternativo por parte de OSC dirigidos a las OSC aliadas para la presentación del informe alternativo.
	Facilitador/a
Materiales

Transporte


	Servicio Jesuita para Migrantes

FETRABACH

Pastoral de Movilidad Humana.
	

	R.4.A.2. Redacción del informe alternativo al informe inicial que deben presentar los Estados Partes de la Convención del 90. Se entregará un primer borrador a los ocho meses de iniciado el proyecto.
	Equipo redactor

Materiales

Equipo


	Servicio Jesuita para Migrantes
	

	R.4.A.3. Presentación del Informe Alternativo al Secretario General de Naciones Unidas para el examen del Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares.
	Recursos económicos para la traducción del informe

	Alianza de organizaciones
Coordinadas por el SJM
	

	R.4.A.4. Publicación y difusión del Informe

R.4.A.5. Participación en la sesión del Comité en el examen del informe al Estado de Nicaragua
	Recursos económicos para la publicación

Fondos para divulgación 
	Servicio Jesuita para Migrantes.
	

	Otras actividades

1. Reuniones de coordinación, seguimiento y evaluación al menos cuatrimestralmente


	Facilitador

Transporte
	Servicio Jesuita para Migrantes
	


	ACTIVIDADES POR RESULTADO 
	Julio 2008 – julio 2009

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	R1A1 Elaborar un informe sobre las tendencias de las políticas, prácticas y normas migratorias en Nicaragua como país de origen,  tránsito y retorno.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R1A2 Organizar reuniones de cabildeo con tomadores de decisiones (autoridades migratorias, legisladores/as, etc.)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R1A3 Divulgación a través de foros sobre las normativas y prácticas migratorias.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R1A4. Promover y respaldar iniciativas de reformas a las normativas migratorias que no se adecuan a los estándares internacionales de derechos humanos y que vulneran los derechos de los y las migrantes y/o la ratificación de otros instrumentos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R2A1. Acopio de Información en coordinación y colaboración con organizaciones aliadas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R2A2. Realizar vistas a centros de retención de migrantes, vistas a los puestos fronterizos casas albergues para migrantes trimestralmente para el acopio de información.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R2A3. Sistematizar la información recopilada a través de las entrevistas, testimonios, visitas in situ, etc.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R2A4 Redactar un informe país sobre las situaciones de violación de los derechos humanos de la población  Migrante.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R3.A.1. Realizar talleres trimestralmente en comunidades expulsoras de migrantes, Centro de Retención de Migrantes, familiares de migrantes, trabajadoras/es migrantes.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R3.A.2. Organizar actividades de incidencias impulsadas por la población migrante.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R.4.A.1. Realizar talleres sobre la metodología para la presentación del informe alternativo por parte de OSC dirigidos a las OSC aliadas para la presentación del informe alternativo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R.4.A.2. Redacción del informe alternativo al informe inicial que deben presentar los Estados Partes de la Convención del 90. Se entregará un primer borrador a los ocho meses de iniciado el proyecto.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R.4.A.3. Presentación del Informe Alternativo al Secretario General de Naciones Unidas para el examen del Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R.4.A.4. Publicación y difusión del Informe.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R.4.A.5. Participación en la sesión del comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares.

	Otras actividades

1. Reuniones de coordinación, seguimiento y evaluación al menos cuatrimestralmente.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Cronograma de Actividades por Resultados

ESTIMACIÓN DE REQUERIMIENTOS (PRESUPUESTO) Y FLUJO DE DESEMBOLSOS.

(Archivo Adjunto Excel)

ANÁLISIS DE RIESGOS 

El presente proyecto tiene como marco de acción el monitoreo de situaciones focos de violación de derechos humanos en contra de la población migrante en Nicaragua, como país de origen, tránsito y retorno, a fin de sistematizar las principales violaciones de derechos humanos y a partir de ahí llevar a cabo acciones de denuncia e incidencia a nivel local, nacional e internacional en aras de promover el respeto de los derechos de la población migrante.
La ejecución y éxito del proyecto parte de varios supuestos, entre ellos, la alianza estratégica con organizaciones de la sociedad civil, las relaciones de colaboración con Instituciones como la Dirección General Consular, Dirección General de Migración y Extranjería, Policía Nacional, Asamblea Nacional y la relación directa con los y las migrantes y sus familiares. De este marco de relaciones de colaboración depende en gran medida las acciones de monitoreo de derechos humanos. En este sentido, si se diera un distanciamiento de parte de las organizaciones colaboradoras o las instituciones no muestran apertura podría ponerse en riesgo las acciones de acopio de información.
Ahora bien, el SJM si bien es cierto, ha tomado distancia de la participación directa en la Red Nicaragüense de la Sociedad Civil para las Migraciones, mantiene estrechas relaciones con cada una de las organizaciones miembros de la Red y mantiene un marco de colaboración conjunta. Además, el SJM ha establecido convenios bilaterales de colaboración con algunas organizaciones, y en la misma línea ha establecido nuevas alianzas con otros actores nuevos en el escenario de las organizaciones, pero con experiencia  y cercanía con la población migrante, por ejemplo, con el Movimiento de Trabajadores Cristianos en comunidades rurales en Granada.
En cuanto a las instituciones, el principal riesgo sería una actitud poco colaboradora a las iniciativas de incidencia, o bien, que se nieguen a brindarnos la información estadística sobre los flujos migratorios, el acceso al Centro de Retención de Migrantes adscrito al Ministerio de Gobernación en la Dirección General de Migración y Extranjería, etc. Como acción previsora a esto el SJM ha solicitado a las instituciones firmas de convenio de colaboración con la Dirección General Consular y con la Dirección General de Migración y Extranjería, convenios que actualmente están en negociación.
El contexto político también es un supuesto clave para colocar en agenda de los tomadores de decisiones la situación de los derechos humanos de la población migrante. Nuestra experiencia nos señala que el contexto político en ocasiones obstaculiza las relaciones con las instituciones, quienes frente a momentos de tensión política, optan por cerrarse a colaborar con las acciones que el Servicio Jesuita para Migrantes realiza. Ante este posible escenario el SJM ha optado, primero en no descuidar las relaciones con las instituciones a pesar del ambiente hostil que pueda darse en determinado momento, y fortalecer el trabajo con población migrante, quienes son los informantes claves y quienes dan legitimidad al trabajo que el SJM realiza.
ANEXOS













Políticas y prácticas migratorias:


Acuerdos Laborales (bilaterales o regionales)


Gestión y Control de flujos migratorios


Programas de Retorno


Repatriación de víctimas de trata


Control de la migración irregular











Centros de Rentención de Migrantes





Condiciones de los Centros


Trato a los migrantes retenidos


Recopilación de testimonios


Entrevista con las autoridades


Detección de casos de tráfico ilícito de migrantes








Red Nicaragüense de la Sociedad Civil para las Migraciones





PMH





FETRABACH





CENIDH





Casas del Migrante (PMH)





PPDDH





Casas Albergues


Recopilación de testimonios


Detección de casos de violación de derechos humanos vulnerados


Registro de los migrantes atendidos.





Población Migrante


Grupos focales con familiares de migrantes.


Comité de Familiares de Migrantes


Trabajadores/as Migrantes


Mujeres Migrantes











Alianza con organizaciones (redes o mesas nacionales)  asociadas al proyecto por cada país 





Consulados


Embajadas


Consulados Móviles


Instituciones


MITRAB


MIGOB





Acopio de Información





Servicio Jesuita para Migrantes (Coordinadora)











Esquema del Informe Alternativo


Introducción 


Contexto General


Principales flujos migratorios y sus características ( datos cuantitativos y   cualitativos)


1.1. Emigración


1.2. Inmigración


1.3. Tránsito





Casos de violación de derechos humanos de la población migrante


 Testimonios, dibujos, fotografías


 a. Migrantes en tránsito


 b. Migrantes retenidos en los Centros de Retención Migratoria


 c. Casos de violación detectados en las Casas de Albergue de Migrantes


 d. Migrantes retornados


 e. Situación de vulnerabilidad de las mujeres, niños y niñas durante el proceso migratorio





Política y Legislación Migratoria





1. Gestión y Control de Flujos Migratorios


2. Gestión de los Flujos Migratorios - Laborales 


3. Instancias encargadas de la documentación y regularización de los extranjeros en el territorio nacional y de los nacionales en el extranjero


4. Legislación en materia de migración (y / o leyes relacionadas)


 A. Constitución Política


 B. Leyes Nacionales


5. Acuerdos Multilaterales o Binacionales


       Recomendaciones


Aplicación práctica de la Convención (según las directrices del Comité)





PARTE I Y II: Principios generales


Artículos 1(1), 7


Artículos 83 y 84


PARTE III: Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (inclusive trabajadores migratorios indocumentados y sus familiares) Artículos 8 a 33.


PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares documentados o en situación regular: Artículos 37 a 56


PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías particulares de trabajadores migratorios y de sus familiares. Artículos 57 a 63


PARTE VI: Promoción de condiciones salubres, equitativas, humanas y lícitas en relación con la migración internacional de trabajadores y de sus familiares Artículos 65 a 71.


VI.  Sociedad Civil


VII. Recomendaciones














� Rocha J.L. y otros, Migración internacional en Centroamérica. Mapeo regional de flujos, legislación, políticas públicas, organismos e investigaciones, 2005 (en proceso de actualización y publicación). 


� SIEMMES, Nicaragua un país de emigrantes, Encuesta de Hogares para la Medición del Empleo Urbano – Rural 2004.


� Rocha J.L. y otros, Migración internacional en Centroamérica. Mapeo regional de flujos, legislación, políticas públicas, organismos e investigaciones, 2005 (en proceso de actualización y publicación). 


� En el primer semestre del 2006 salieron 337 791 nicaragüenses. De estos 29 897 salieron con rumbo a El Salvador. Ahora bien, estos datos no reflejan la temporalidad de los flujos, ni aquellos movimientos irregulares. ( Datos de la DGME)  


� Siemmes, Emigrantes Mesoamericanos en Estados Unidos, Noviembre 2006.


� A. Morales Gamboa, Dinámica actual y contexto de las Migraciones en América Central en Migración y Derechos Humanos, IIDH, San José, 2004, Pág. 53.


� H. González, Marco jurídico que regula el fenómeno de la tráfico ilícito de Migrantes en la frontera sur. Estudio de casos en la frontera de Peñas Blancas, SJM- Red Nicaraguense de la Sociedad Civil para las Migraciones, Cuaderno Migratorio No. 7, Managua, 2006. 


�  Edith Zavala, Honduras 2005 Ejes de  un proceso migratorio, FONAMIH 2005.


� G. Pizarro, Violaciones de los derechos humanos de los migrantes en la actual dinámica de las Migraciones en América Central, en Migración y Derechos Humanos, IIDH, San José, 2004, Pág. 183.
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